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Resolución del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia por la que se concede 
plaza por vacantes del programa de “Proyectos de Investigación para la Incorporación 
de Jóvenes Doctores a nuevas líneas de investigación en Grupos de la Universidad de 
Granada” correspondiente al año 2017. 
 
De acuerdo con las bases de la convocatoria del Programa de Proyectos de Investigación para la 
incorporación de jóvenes doctores a nuevas líneas de investigación en grupos de la Universidad 
de Granada correspondiente a la convocatoria de 2017, publicado Boja nº 50 de 15 de marzo de 
2017), y en la Web del Vicerrectorado de Investigación  y Transferencia 
(http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio/2017/p9),  con fecha 30 de abril de 2019 fue 
aprobada por Consejo de Gobierno la Resolución definitiva de concesión, publicada mediante 
Resolución del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de fecha 22 de mayo. 
 
El apartado tercero de la citada resolución establece que el periodo de aceptación de los 
proyectos concluirá el 15/07/2019. Los beneficiarios que no lo comuniquen en este plazo se 
considerarán decaídos en sus derechos. Los contratos se podrán formalizar a partir del 
01/05/2019 y tendrán como fecha límite para su inicio el día 15/09/2019. No obstante, a 
solicitud de los beneficiarios y por circunstancias excepcionales, la Comisión de Investigación 
podrá autorizar un plazo de incorporación superior.  
 
El apartado segundo establece que en caso de que se produzca alguna vacante o renuncia en 
este programa antes del 30/09/2019, las plazas serán ofrecidas a los suplentes relacionados en 
el Anexo I. Las suplencias se adjudicarán por riguroso orden de puntuación dentro de cada 
rama y no podrán dar lugar a que se adjudique más de un contrato en el mismo departamento 
en la actual resolución.  
 
Vencido el plazo establecido en la resolución de 22 de mayo sin recibir aceptación por parte 
de la beneficiaria Dña. María Victoria Peinado Espinosa, del área de Humanidades, procede 
su sustitución por el candidato suplente, D. Pablo Ruiz Montes.  
 
Se concede al interesado un plazo hasta el 15 de septiembre de 2019 para la aceptación del 
contrato propuesto. 
 
La presente Resolución se hará pública en la web del Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia de la Universidad de Granada 
(http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio/2017/p9), que sustituirá a la notificación 
personal a los interesados surtiendo los mismos efectos. 
 
Contra la presente resolución, que de acuerdo con el 84.2 de los Estatutos de esta 
Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto 231/2011 de 12 de julio (BOJA  nº 
147, de 28 de julio de 2011) no agota la vía administrativa,  podrá interponer recurso de 
alzada ante la Rectora de la Universidad de Granada conforme al art 121 de la ley 39/2015, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación o publicación. 
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Granada, 31 de Julio de 2019 
   El Vicerrector de Investigación y Transferencia 
 

 
                 Enrique Herrera Viedma 
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